
49PRIORIDADES DEL PLAN DE ADICCIONES: OBJETIVOS, EJES Y ACCIONES

1.1. Potenciar la promoción de la salud y la prevención universal desde el modelo bio-psico-social de 
las adicciones y la perspectiva comunitaria, fomentando el trabajo intersectorial, la coordinación 
interinstitucional y  la cooperación con el tercer sector y con otros agentes

1.2. Potenciar la promoción de la salud y la prevención de las adicciones en personas y colectivos en 
situación de especial riesgo o vulnerabilidad

1.3. Atenuar los riesgos asociados a los consumos de sustancias y a conductas excesivas con riesgo de 
generar adicciones

1.4. Consolidar las actuaciones para la desnormalización de las sustancias  más consumidas y con mayor 
aceptación social

En total, el plan recoge 16 objetivos específicos y 49 acciones, que se distribuyen tal y como se 
muestra en la siguiente tabla.

4.2. ESTRUCTURA DEL PLAN

VII PLAN DE ADICCIONES
Disminuir en la mayor medida posible el consumo de sustancias adictivas y las adicciones comportamentales, y en consecuencia 
los efectos sobre la salud de las personas y sus familias, al igual que sobre la comunidad y la población en general.

EJES DE ACTUACIÓN OBJETIVOS ACCIONES

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 4 17

REDUCCIÓN DE LA OFERTA 3

2.1. Controlar las actividades relacionadas con  la promoción, publicidad, venta, suministro y consumo de 
tabaco, alcohol y otras sustancias legales que pueden causar adicción

2.2. Controlar el comercio de drogas ilegales y reducir su oferta y presencia
2.3. Controlar la oferta e introducir valores de moderación y responsabilidad en la oferta de  actividades 

relacionadas con el juego y tecnologías digitales

ASISTENCIA SANITARIA Y SOCIOSANITARIA E INCLUSIÓN SOCIAL 3

3.1. Ofrecer el acceso a una atención sanitaria y social centrada en las necesidades individuales de las 
personas con adicciones o en riesgo de padecerlas, respetando la singularidad de cada individuo 
persona y desde la perspectiva de equidad socioeconómica y de género

3.2. Garantizar el acceso a tratamiento,  asistencia y recursos a las personas en situación de alta 
vulnerabilidad y exclusión social

3.3. Potenciar la coordinación sociosanitaria en los protocolos de urgencia y atención a todos los niveles

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, FORMACIÓN Y EVALUACIÓN 4

4.1. Impulsar el desarrollo del conocimiento en el  ámbito de las adicciones
4.2. Favorecer  la formación y la difusión de conocimiento relevante en materia de adicciones, especialmente 

entre las personas que trabajan este ámbito
4.3. Desarrollar e implantar una sistemática de evaluación de los programas públicos en materia de 

adicciones
4.4. Impulsar el reconocimiento de  aquellas iniciativas que hayan destacado por su labor en este ámbito

LIDERAZGO Y COORDINACIÓN 2

5.1. Difundir, aplicar y desarrollar la nueva normativa sobre  adicciones, así como el VII Plan
5.2. Reforzar el liderazgo, la coordinación y el apoyo mutuo entre los diferentes agentes públicos y privados 

implicados en el ámbito de las adicciones, fomentando el trabajo intersectorial y el aprovechamiento 
de sinergias

VII PLAN DE ADICCIONES 16 49
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EJE 1: PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

OBJETIVO GENERAL: Impulsar la promoción de la salud, de manera que se capacite a las 
personas para ejercer un mayor control sobre los determinantes de su salud, mediante 
la creación  de entornos que hagan fáciles las opciones saludables y la adquisición de 
habilidades que ayuden a reducir la demanda de sustancias y llevar una vida libre de 
adicciones. Y a su vez potenciar los factores de protección, reducir la incidencia y la 
prevalencia de las adicciones y minimizar los factores y conductas de riesgo precursoras 
de las mismas.

	 OBJETIVOS	 ACCIONES

1.1. Potenciar la 
promoción de la salud y 
la prevención universal 
desde el modelo bio-
psico social de las 
adicciones y la perspectiva 
comunitaria, fomentando 
el trabajo intersectorial, 
la coordinación 
interinstitucional y  la 
cooperación con el tercer 
sector y con otros agentes.

1. Incorporar la perspectiva de los determinantes sociales de la salud y de la equidad 
en salud en las intervenciones llevadas a cabo con los diferentes sectores sociales 
e interinstitucionales que trabajan en materia de adicciones.

2. Promover la participación de la comunidad en redes locales para identificar 
factores generadores de salud y bienestar que ayuden a evitar conductas adictivas, 
con especial énfasis en los grupos sociales más vulnerables.

3. Impulsar los programas de promoción de la salud y prevención universal de las 
adicciones en los ámbitos familiar, escolar, de ocio y diversión y comunitario. En 
concreto:
•	Generar recursos didácticos y herramientas específicas de promoción de la 

salud y prevención universal dirigidos a la comunidad educativa.
•	Elaborar recursos didácticos y herramientas de promoción de la salud y 

prevención universal para su aplicación en educación no reglada y no formal.
•	Impulsar actuaciones que proporcionen a menores y jóvenes capacidades, 

habilidades y herramientas que favorezcan la adopción de conductas saludables. 
•	Fomentar el desarrollo de iniciativas de ocio alternativo y saludable para 

personas jóvenes (fuera del horario escolar).
•	Apoyar los programas ya existentes de promoción de la actividad física y del 

deporte.
•	Apoyar programas de promoción de la salud y prevención de adicciones en el 

ámbito laboral.

4. Potenciar desde el currículo educativo el desarrollo de factores generadores de 
salud y de protección de las adicciones.

5. Desarrollar acciones de sensibilización y concienciación sobre el impacto de las 
adicciones en la salud y calidad de vida de las personas y su entorno. En concreto:
•	Campañas y demás acciones de sensibilización poblacional sobre sustancias 

concretas y adicciones comportamentales, con especial énfasis en los perjuicios 
de aquellas sustancias que como el alcohol tienen mayor aceptabilidad social y 
de las adicciones que afectan a la población joven.

•	Actividades dirigidas a profesionales, en especial de la educación y la 
comunicación.

•	Diseño e implementación de estrategias de comunicación en redes sociales.

6. Desarrollar las intervenciones evitando considerar a la población como un todo 
homogéneo, donde domine la visión masculina, de forma que incorporen la 
perspectiva de género atendiendo a las diferencias biológicas, psicológicas, sociales 
y culturales entre hombres y mujeres que originan en cada caso las adicciones. 
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	 OBJETIVOS	 ACCIONES

1.2. Potenciar la promoción 
de la salud y la prevención 
de las adicciones en 
personas y colectivos 
en situación de especial 
riesgo o vulnerabilidad.

1.3. Atenuar los riesgos 
asociados a los consumos 
de sustancias y a conductas 
excesivas con riesgo de 
generar adicciones.

1.4. Consolidar las 
actuaciones para la 
desnormalización de 
las sustancias  más 
consumidas y con mayor 
aceptación social.

7. Reforzar las intervenciones efectivas para la detección temprana de familias, 
menores y personas en situaciones de riesgo y especial vulnerabilidad, así como 
sistemas de seguimiento y evaluación.

8. Consolidar los programas dirigidos a colectivos y personas en situación de mayor 
riesgo o vulnerabilidad en los ámbitos comunitario, escolar, familiar, laboral y de 
ocio y festivo.

9. Impulsar los programas dirigidos a adolescentes y jóvenes con consumos 
problemáticos de sustancias adictivas y adicciones comportamentales, así como 
los que aborden un uso adecuado de las tecnologías digitales. 

10. Poner en marcha acciones de sensibilización dirigidas a la población joven, que 
contribuyan a aumentar la percepción del riesgo y conocimiento del impacto de 
las drogas y los juegos de azar y online en la salud y autonomía personales.

11. Avanzar en la identificación de medidas preventivas que disminuyan los riesgos 
derivados del consumo de drogas (sustancias) y los abusos sexuales en los 
espacios de ocio.

12. Reforzar los programas de prevención y/o reducción de riesgos  dirigidos a  
ámbitos festivos y de ocio. 

13. Desarrollar campañas de sensibilización dirigidas a aumentar la percepción del 
riesgo del consumo  de sustancias adictivas con énfasis en el caso del  cannabis, 
teniendo en cuenta la baja percepción del riesgo que supone su consumo.

14. Diseñar programas y actuaciones de prevención del uso abusivo de fármacos 
psicotrópicos especialmente en mujeres.

15. Diseñar programas y actuaciones de prevención dirigidos a reducir los riesgos 
asociados a un uso inadecuado del juego y de las tecnologías digitales y sus 
nuevas aplicaciones, así como a otras conductas excesivas susceptibles de generar 
adicciones. 

16. Reforzar la estrategia “Euskadi Libre de Humo de Tabaco”.

17. Desarrollar el programa Menores y Alcohol.

18. Desarrollar un programa específico sobre sensibilización en el uso del cigarrillo 
electrónico y los dispositivos susceptibles de liberación de nicotina.



52 VII Plan de Adicciones de Euskadi 2017-2021 

EJE 2: REDUCCIÓN DE LA OFERTA

OBJETIVO GENERAL: Limitar el acceso a sustancias y a actividades susceptibles de 
generar adicciones, reducir la tolerancia social frente a su consumo e impulsar el 
cumplimiento eficaz de la normativa vigente.

	 OBJETIVOS	 ACCIONES

2.1. Controlar las 
actividades relacionadas 
con  la promoción, 
publicidad, venta, 
suministro y consumo de 
tabaco, alcohol y otras 
sustancias legales que 
pueden causar adicción.

2.2. Controlar el comercio 
de drogas ilegales 
y reducir su oferta y 
presencia.

2.3. Controlar la 
oferta e introducir 
valores de moderación 
y responsabilidad en la 
oferta de  actividades 
relacionadas con el juego y 
tecnologías digitales.

1. Reforzar las  intervenciones en relación con la reducción de oferta  y el consumo 
contempladas en la normativa sobre adicciones, a través de una mejor coordinación 
entre los agentes implicados.

2. Desarrollar programas de reducción y control de la oferta dirigidos tanto 
a la hostelería como a otros espacios,  eventos y puntos de consumo y venta, 
potenciando el autocontrol y la responsabilidad en la promoción y dispensación 
teniendo en cuenta, desde una perspectiva de género, la incorporación creciente 
de las mujeres adolescentes. 

3. Protocolizar los procedimientos existentes en el ejercicio de la competencia 
inspectora y sancionadora en materia de tabaco, cigarrillos electrónicos y alcohol.

4. Mantener y, en su caso, mejorar el actual sistema de control y registro sobre la 
dispensación y el comercio ilícito de medicamentos  psicotrópicos.

5. Potenciar las medidas alternativas a las sanciones  -tanto en el caso de sustancias 
legales como en el de las ilegales- , para fomentar la responsabilización de los 
propios actos.

6. Reforzar las intervenciones sobre drogas ilegales y organizaciones delictivas y redes 
de distribución a pequeña y gran escala, fomentando una mayor colaboración 
entre la Ertzaintza y los cuerpos policiales locales.

7. Potenciar el sistema de vigilancia y alerta temprana (SVAT).

8. Impulsar medidas orientadas al autocontrol y responsabilidad del sector  en la 
publicidad y oferta de juego y tecnologías digitales.
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EJE 3: ASISTENCIA SANITARIA Y SOCIOSANITARIA E INCLUSIÓN SOCIAL

OBJETIVO GENERAL: Minimizar los riesgos y daños derivados de las adicciones y de 
conductas y consumos problemáticos y, a través de la red sanitaria y de servicios sociales 
de Euskadi, dar respuesta continuada, coordinada, eficaz y con perspectiva de género a 
las necesidades asistenciales que implica el fenómeno de las adicciones.

	 OBJETIVOS	 ACCIONES

3.1. Ofrecer el acceso a 
una atención sanitaria 
y social centrada en las 
necesidades individuales 
de las personas con 
adicciones o en riesgo de 
padecerlas, respetando 
la singularidad de cada 
persona y desde la 
perspectiva de equidad 
socioceonómica  y de 
género.

3.2. Garantizar el 
acceso a tratamiento,  
asistencia y recursos a las 
personas en situación 
de alta vulnerabilidad y 
exclusión social.

3.3. Potenciar 
la coordinación 
sociosanitaria en los 
protocolos de urgencia 
y atención a todos los 
niveles.

1. Ofrecer el acceso a una atención sanitaria y social centrada en las necesidades 
individuales de las personas con adicciones o en riesgo de padecerlas, respetando 
la singularidad de cada persona y desde la perspectiva de equidad socioceonómica  
y de género.

2. Identificar áreas de mejora en la atención a colectivos específicos o más vulnerables: 
estudiar sus necesidades específicas, mejorar los recursos de detección y 
tratamiento y potenciar la coordinación entre servicios sociales, servicios de 
atención primaria y salud mental. En concreto, se atenderá de forma específica a:

• Personas con patología dual y multipatologías

• Mujeres, que debido a una mayor presión para asumir sus responsabilidades 
familiares y una mayor estigmatización social, encuentran  más barreras  que 
los hombres para incorporarse al tratamiento y tienen peor evolución

• Personas menores de edad con problemas de adicciones o en riesgo de 
padecerlas

• Personas mayores de 65 años con problemas de adicciones o en riesgo de 
padecerlas

3. Consolidar los programas de desintoxicación y deshabituación existentes.

4. Colaborar con Osakidetza en la coordinación de las intervenciones de prevención, 
detección precoz, diagnóstico y tratamiento del consumo de alcohol.

5. Desarrollar iniciativas de detección, asistencia y tratamiento para personas con 
problemas asociados al consumo del cannabis.

6. Reforzar las iniciativas de atención integral y tratamiento y abordaje desde los 
servicios públicos a personas con problemas de juego patológico,  uso adictivo de 
tecnologías digitales y otras conductas susceptibles de generar adicción.

7. Consolidar las actuaciones, recursos e intervenciones y desarrollar acciones que 
promuevan una atención integral a la persona en situación de alta exclusión y 
con gran deterioro físico, psíquico y social, que abarque la reducción de riesgos 
y daños, el acompañamiento y cobertura de sus necesidades básicas, incluyendo 
a las personas drogodependientes con medidas penales y teniendo en cuenta el 
mayor rechazo y aislamiento social hacia las mujeres en esta situación.

8. Revisar los criterios de acceso a los recursos  y programas existentes, favoreciendo 
una mayor sensibilidad hacia los problemas relacionados con las adicciones.

9. Analizar, y en su caso desarrollar e implantar mecanismos de coordinación entre 
los sectores de salud y social para garantizar  una atención integral y efectiva  a las 
personas con adicciones y con conductas y consumos problemáticos, definiendo 
de forma consensuada los itinerarios y protocolos de atención. 
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EJE 4: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, FORMACIÓN Y EVALUACIÓN

OBJETIVO GENERAL: Avanzar en la investigación, en la divulgación y en el conocimiento 
en materia de adicciones, sus causas y efectos, así como en la evaluación de los 
programas e iniciativas planteados en este ámbito.

	 OBJETIVOS	 ACCIONES

4.1. Impulsar el desarrollo 
del conocimiento en el  
ámbito de las adicciones.

4.2. Favorecer  la 
formación y la difusión 
de conocimiento relevante 
en materia de adicciones, 
especialmente entre las 
personas que trabajan este 
ámbito.

4.3. Desarrollar e implantar 
una sistemática de 
evaluación de los 
programas públicos en 
materia de adicciones.

4.4. Impulsar el 
reconocimiento de  
aquellas iniciativas que 
hayan destacado por su 
labor en este ámbito.

1. Continuar con la monitorización, con perspectiva de género,  de la prevalencia y 
pautas de consumo de diferentes sustancias adictivas, así como de la situación 
de las adicciones comportamentales y otras problemáticas emergentes en la 
población vasca, mediante  la encuesta Euskadi y Drogas, la Encuesta de Salud y  
otros estudios de investigación específicos sobre su efecto en la salud.

2. Mantener la colaboración estructurada  con entidades que trabajan en el ámbito 
de la investigación y el conocimiento de las adicciones.

3. Desarrollar el conocimiento en materia específica de juego, tecnologías digitales y 
otras adicciones comportamentales, con el objetivo de dimensionar el fenómeno, 
profundizar en la conceptualización y clasificación de conductas y establecer 
criterios comunes para su valoración.

5.	 Generar conocimiento sobre las diferencias y especificidades existentes 
entre hombres y mujeres  en el ámbito de las adicciones, así como sobre las 
desigualdades de género en la prevención y atención de las mismas. 

5. Potenciar el Observatorio de Adicciones como repositorio de información y difusión 
de conocimiento  entre profesionales que trabajan en el ámbito de las adicciones.

6. Establecer canales para la difusión de información y conocimiento relevante en 
materia de adicciones: 
•	 Estrategia de comunicación en redes sociales
•	 Colaboración en la edición de publicaciones y en la organización de actividades 

formativas de carácter general
•	 Desarrollo y difusión de la web del Servicio de Adicciones del Departamento 

de Salud y del centro de documentación de drogodependencias de Euskadi 
(Drogomedia), aumentando el fondo documental e incorporando  herramientas

7. Desarrollar acciones de formación y crear materiales divulgativos para 
profesionales que trabajan en el ámbito de las adicciones, en base a un análisis de 
sus necesidades que lleve incorporada la perspectiva de equidad.

8. Desarrollar un programa de formación específico sobre las adicciones 
comportamentales, destinado a las y  los profesionales que trabajan en el ámbito 
de las adicciones, los servicios de salud de atención primaria, los servicios sociales 
y tercer sector y que tenga en cuenta las especificidades que se dan en hombres 
y en mujeres.

9. Desarrollar un marco metodológico y las pautas de seguimiento y evaluación 
de los programas e iniciativas desarrollados o apoyados, teniendo en cuenta la 
perspectiva de género.

10. Impulsar actos e iniciativas para reconocer públicamente la labor o trayectoria de 
personas o entidades que hayan contribuido con  un impacto positivo en materia 
de prevención de las adicciones, reducción de la oferta,  reducción de riesgos, 
asistencia, inclusión social, formación o investigación. Los tribunales formados 
para tal fin deberán tener una representación equilibrada, de acuerdo con la Ley 
4/2005, de 18 de febrero, para la igualdad de mujeres y hombres. A los efectos de 
esta Ley, se considera que existe una representación equilibrada en los órganos 
administrativos pluripersonales cuando los dos sexos están representados al 
menos al 40%.
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EJE 5: LIDERAZGO Y COORDINACIÓN

OBJETIVO GENERAL: Seguir avanzando en un funcionamiento coordinado, cohesionado, 
eficaz y eficiente del sistema de agentes implicados en el ámbito de las adicciones.

	 OBJETIVOS	 ACCIONES

5.1. Difundir, aplicar 
y desarrollar la nueva 
normativa sobre  
adicciones, así como el 
VII Plan.

5.2. Reforzar el liderazgo, 
la coordinación y el apoyo 
mutuo entre los diferentes 
agentes públicos y privados 
implicados en el ámbito de 
las adicciones, fomentando 
el trabajo intersectorial 
y el aprovechamiento de 
sinergias.

1. Dar a conocer, comunicar y compartir con todos los agentes implicados los 
objetivos y líneas generales de la normativa y el plan.

2. Establecer mecanismos de trabajo en los que participen representantes 
competentes en materia de aplicación de la normativa en los diferentes niveles 
administrativos, con el objetivo de profundizar en el  entendimiento  de la normativa 
y definir unas pautas comunes en el desarrollo de las ordenanzas municipales.

3. Desarrollar planes municipales de prevención en coherencia con el presente plan y 
fomentando la participación comunitaria y el trabajo intersectorial.

4. Mantener y mejorar la orden de subvenciones para la creación y mantenimiento 
de equipos técnicos  de prevención y promoción comunitarias,  el desarrollo de 
programas de prevención comunitaria y la realización de proyectos de reducción 
de riesgos y daños, así como de promoción de conductas saludables en materia 
de adicciones.

5. Impulsar las actividades desarrolladas en este campo por parte de entidades 
privadas y  fomentar la colaboración entre  diferentes agentes e instituciones, 
a través de la Comisión de Coordinación Interinstitucional sobre Adicciones, del  
Consejo Vasco sobre Adicciones y de otros foros operativos o técnicos “ad hoc”, 
siempre con participación equilibrada de hombres y mujeres y considerando la 
perspectiva de género y la diversidad de colectivos y situaciones.        

6. Mantener la coordinación con el Plan Nacional de Drogas y con otras estructuras 
de ámbito estatal o europeo.


